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En 

1,.Z.L. 
ABG, 1185 ZAMBRANO LARREA 

> SEXTO 
UL QRO- ECUADOR TELEFONO: 92608335 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN _ Y 

. (TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y EL 

, AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL REFORMA DE 

. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “EMPRESA DE 

' SERVICIOS PORTUARIOS MARÍTIMO DE 

MANTENIMIENTO — LIMPIEZA Y ANEXOS 

"ESPOMALIA” C. LTDA.”.- 

CUANTÍA: $. 2.000,00 

la ctudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador hoy Lunes Velntinueve de Abril del Dos 

Mil Dos, ante mí ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, NOTARIO 

SEXTC DEL CANTÓN MACHALA comparecen, el señor ANDRES 

ENRIQ-JE REYES JORDÁN quien declara ser de estado civil casado, 

de ocujy ación estibador, el señor FERNANDO VICENTE REYES CRUZ 

quien ceclara ser de estado civil soltero, de ocupación marinero, el 

señor LEONEL JAVIER REYES CRUZ quien declara ser de estado 

civil sc tero, profesor en general, el señor GASTÓN ORLANDO 

REYES CRUZ quien declara ser de estado civil soltero, de ocupación 

estudia te, el señor ANTONIO NAIÍN REYES CRUZ quien declara sel 

Se É de este do civil soltero, de ocupación empleado, y el señor NMMY 

S Xz1 ¿ VIRGILIO DELGADO REYES, de nacionalidad ecuatoriano, de estado 

: 22 civil sol-ero, por los derechos que representa en su calidad de Gerente 

“23 | Genera. y Representante Legal de la “EMPRESA DE SERVICIOS 
:24 PORTLARIOS MARÍTIMO DE MANTENIMIENTO LIMPIEZA Y 

ANEXCS "ESPOMALIA” C. LTDA.”, conforme lo justifica con los 

documentos habilitantes que se adjunta.- Bien instruido del objeto y 

+25 

26 

27 

28 

resultacos de esta Escritura a la preceden con amplia y entera libertad, 

para la otorgue, me presenta la MINUTA que es del lenor siguiente -



L.Z.L. 
AGG, LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO 
MASHARLA— ULQRO- ECUADOR TELEFONO: 960825 

¡ SEÑOR NOTARIO: En el registro de las escrituras públicas a su cargo, 

2 sirvase agregar una en la que cosnte la ComiRie' PINUS de 

3 — PArAUNUOIENSS y et Aranto del Capital Social y Refemmacde Estatutos 

s de la Gompuñia- "EMPRENDE - SERVICIOS” PORTUARIOS 

> MARÍTIMO+=DE* MANTENIMIENTO —LINIPIEZA. Y — ANEXOS: 

o ”ESPOMMSA*:< 0: "EFDA.", al tenor de la siguiente cláus las.- 

7 PRIMERA: GOMMOANNENES:. Al otorgamiento de la presente 

» Escritura Pública, comparecen los señores ANDRES ENMIGIDE REYES 

JORDÁN, FERNANDO VICENTE REYES CRUZ, LEONEL JAVIER 

¡vs REYES CRUZ, GASTÓN ORLANDO REYES CRUZ Y ANTONIO 

1  NAIN REYES CRUZ; y el señor JIMMY VIRGILIO DELGADO REYES, 

a en nombre y representación de la Compañía “EMPRESA: DE 

y SERVICIOS PORTUARIOS MARÍTIMO DE MANTENIMIENTO 

$2 2 LIMPIEZA Y ANEXOS "ESPOMALIA” C. LTDA.", en su calidad de 

Wu Berente y Representante Legal de la misma, debidamente autorizado 

E ¿por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la incicada 
> a PE compañía, celebrada el día vienes primero de Febrero del dos mil dos, 

, conforme lo acreditan con las copias del Acta respectiva y el 

. Ja nombramienío Gerente, documentos que debidamente certificados se 

10 adjunta a la presente Minuta como habilitantes.- SEGUNDA: CESIÓN Y 

25 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- A) MIWPECEDENTES. « 

2 Bro) Domo os ERA? de Escritura Públiva: de Conslitución de 

2 ta "OsRpartá “tes -Compañita ” “EMPRESA. DE” SERVICIOS 

¿21 PORTUARIOS MARÍTIMO DE MANTENIMIENTO LIMPIEZA Y 

z5 ANEXOS "ESPOMALIA" C. LTDA."”, celebreda::el dia: weintlidós .de 

25 Ootubre de mil hovecientos noventa y seis, otorgada por el Notario 

22 Primero del Cantón Arenillas, Ledo. Homero Ocampo Nieto, insciita en 

2s el Registro Mercantil del Cantón Machala, Provincia de El Oro, el 

MM 2
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L.Z.L. 
ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO 
MASHALA- ULQRO- ULUADOR TELEFONC? 960 3835 

veintiocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, lo señores: 

ANDRES ENRIQUE REYES JORDÁN es propietario de mil seiscientas 

(1.600) participaciones, FERNANDO VICENTE REYES CRUZ, es 

propietario de cien (100) participaciones, LEONEL JAVIER REYES 

CRUZ , es propietario de cien (100) participaciones, GASTÓN 

ORLANDO REYES CRUZ, es propietario de cien (100) participaciones, 

y ANTONIO NAÍN REYES CRUZ, propietario de cien (100) 

participaciones todas ellas acumulativas e Indivisibles, con un valor 

nominal antes de un mil sucres (S/ 1.000,00) cada una y actualmente, 

por efectos de la dolarización, de cuatro centavos de dólar (U. S. $ 0.04) 

cada una y que representa el cien por ciento (100%) del Capital Social 

de la mísma.- Dos) En Sesión celebrada el día viemes primero de 

Febrero del dos mil dos, ta Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de fa Compañia “EMPRESA DE SERVICIOS PORTUARIOS 

MARÍTIMO DE MANTENIMIENTO LIMPIEZA Y ANEXOS 

"ESPOMALIA” C. LTDA.”, resolvió y aprobó por unanimidad de votos, 

autorizar que los socios: ANDRES ENRIQUE REYES JORDÁN 

propietario de mil seiscientas (1.600) participaciones, FERNANDO 

VICENTE REYES CRUZ, es propietario de cien (100) participaciones; 

LEONEL JAVIER REYES CRUZ , es propietario de cien (100) 

participaciones; GASTÓN ORLANDO REYES CRUZ, propietario de 

cien (100) participaciones, y ANTONIO NAIN REYES CRUZ, 

propietario de cien (100) participaciones que poseen en la Compañía, 

cedan y transfieran a favor del señor JIMMY VIRGILIO DELGADO 

REYES, la totalidad de sus participaciones sociales, B) CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA: Con los antecedentes expuestos en el literal A) de 

esta Cláusula, por encontrarse debidamente autorizados por la Junta y 

amparados en lo dispuesto en el Art. ciento trece de la Ley de Compañía 

MAP
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AG, LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO > SEXTO , 
MACHALA- EL GRO- ECUADOR TELEFONO: 9602285 1 

: vigente, los socios señores ANDRES ENRIQUE REYES JORDÁN 

3 propietario de mil seiscientas (1.600) participaciones, FERNANDO 

3 VIGENTE REYES CRUZ, propietario de cien (100) párticipadiónes; 

4 LEONEL JAVIER REYES CRUZ, propietario. de -cien (100) 

3 participaciones, GASTÓN ORLANDO REYES CRUZ, propietario de 

« Gen (100) participaciones, y ANTONIO NAIN REYES CRUZ, 

7 propietario de cien (100) participaciones, fienen a bien, en forma libre y 

» vokuntaria, ceder y transferir en venta a favor del señor JiIMMY 

» MRGILIO DELGADO REYES ta totalidad de sus participaciones 

Sociales que poseen en la Compañía toda ellas por un valor nominal 

úu antes de un míl sucres (S/ 1.000,00) cada una y hoy, por efectos de la 

dotarización, de cuatro centavos de dólares (U. S. $0.04) cada una, las 

18 Mismas que representan en el Capital Social de la Compañía, el cien por 

, aciento (100%), que dan un total de OCHENTA DÓLARES 

= SAM MERICANOS (U. S. $80.00), que declaran tenerlos recibidos de 

¿ anos del'cesionario, 0) AORFTRCIÓN. - EFSUMIF JINENAT "VARQNIO: 

1 

X; 
pi PELOADO=REYES declara que Hoepta la cesión y 'transtérencia que 
El acen a: su-favor los señotes ÁNDRES ENMIQUE REYES JORDÁN 

45 $ propietario de mil seiscientas (1.600) participaciones; FERNANDO 
Mo 

hu VICENTE REYES CRUZ, - propietario de cien (100) participaciones; 

2 LEONEL JAVIER REYES CRUZ, propietario de cien (100) 

2 participaciones, GASTÓN ORLANDO REYES CRUZ, propietario de 

2w cien (100) participaciones, y ANTONIO NAIN REYES CRUZ, 

24 propietario de cien (100) participaciones todas ellas acumutativas e 

25 individuales, con un valor nominal antes de un mil sucres (S/ 1.000,00) 

25 Cada una y actualmente, por efectos de la dolarización, de cuatro 

centavos de dólar (U. S. $ 0.04) cada una y que representan el cien por 

2s Ciento (100%) del Capital Social de la misma, por las cuales ha pagado 
x 

MAME 4
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ABG, LUIS ZAMBRANO LARIIEZA 
NOTARIO - SEXTO 
MALHALA- UL QORO- ECUADOR TELEFONO: 960 235 

' su justo precio.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

2 DE ESTATUTOS:.- A) ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura 

3 Pública de Constitución, celebrada el día veintidós de Octubre de mil 

4 ¡novecientos noventa y seis, otorgada por el Notario Primero del cantón 

s Arenillas, Ledo. Horrero Ocampo Nieto, e inscrita bajo el número 

s setecientos cuarenta y uno y anotada en el Repertorio con el número mil 

2 . quinientos treinta y uno, en el Registro Mercantil del Cantón Machala, 

g Provincia de El Oro, con fecha veintiocho de Noviembre de mil 

» novecientos noventa y seis, se constituyó la Compañia "EMPRESA DE 

O, SERVICIOS PORTUARIOS MARÍTIMO DE MANTENIMIENTO 

nm LIMPIEZA Y ANEXOS "ESPOMALIA” C. LTDA.”.- Dos) La Junta 

1 General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañta 

¡3 "EMPRESA DE SERVICIOS PORTUARIOS MARÍTIMO DE 

115 MANTENIMIENTO LIMPIEZA Y ANEXOS "ESPOMALIA” C. LTDA.”, 

1 en Sesión celebrada el día vienes primero de Febrero del dos mil dos, 

16 acordó Aumentar el capital Social de ta Compañía la cantidad de DOS 

17 MIL 00/100 DÓLARES (U. S. $2,000.00), y Reformar sus Estatutos 

“18 Sociales, autorizado al Gerente de la Compañía para que realice todos 

$ los tramites conducentes a la aprobación de la presente Minuta y lograr 

e: -st4 inscripción en el Registro Mercantil, conforme así lo ha dispuesto al 

$ -Junta General.- B) DECLARACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL, 

E ¡FORMA DE PAGO Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los 

13: antecedentes expuestos en el literal anterior de esta cláusula, el señor 

da. «HMMY VIRGILIO DELGADO REYES, Gerente y Representante Legal 

2 de la Compañía "EMPRESA DE SERVICIOS PORTUARIOS 

2:5 MARÍTIMO DE MANTENIMIENTO LIMPIEZA Y ANEXOS 

21  ”ESPOMALIA” C. LTDA.”, declara: Uno) AUMENTO DE CAPITAL.- 

28 —Aumentado e integramente suscrito y pagado el Capital Social de la 

xi 

ES
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AG, LUIS ZAMBRANO LARHEA 
NOTARIO > SEXMFO 
WACHALA- 5LQNO= ECUADOR TELEFONO: 960.885 

Compañía “EMPRESA DE SERVICIOS PORTUARIOS MARÍTIMO DE 

MANTENIMIENTO LIMPIEZA Y ANEXOS "ESPOMALIA" C, LTDA.”, 

ente foniá Fésuelta y apróbadá. por ía Junta, en la cantidad de' MIL 

ECIENTOS VEINTE 00/1100 DÓLARES ( U. S. $ 1,920:80), con lo 

cual su Capitat Soctal queda establecida en DOS-MIL 00/100 DOLARES 

(UY S:"$> 2,000.00), dividido” ext" (CINCUENTA MIL  (60:000). 

participaciones ordinarias y nominativas, con un valor nominal de cuatro 

centavos de dólares ( U. S. $0.04) cada una; pagado en numerario yen. 

la forma, proporciones que constan detalladas tanto en el Acta «e la 

Junta General Extraordinario y Universal de Socios de la Comjañía 

"EMPRESA DE SERVICIOS PORTUARIOS MARÍTIMO DE 

MANTENIMIENTO LIMPIEZA Y ANEXOS "ESPOMALIA” C, LTDA.", 

celebrada eb día Viernes primero de Febrero del dos mil dos , ast como 

en el Cuadro de Suscripción del Aumento que consta adherida a la 

misma; Dos ) REFORMA DE ESTATUTOS de igual forma declara 

' Reformados los Estatutos Sociales en el articulo Cuarto pertinente que 

dirá "ARTICULO CUARTO: CAPITAL.- El capital Social de la 

Compañía, es de DOS MIL 00/100 DÓLARES (U. S. $2,000.00) dividida 

en cincuenta mil (50.000) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (U. S. 

$0.40) cada una, el mismo que se encuentra totalmente suscrito y 

pagado”, conforme también consta detallada en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios.- CUARTA: AUTORIZACIÓN - Se 

autoriza al Gerente de la Compañía Jimmy Virgilio Delgado Reyes, para 

que realice todos los tramites conducentes a la aprobación del presente 

instrumento y lograr su inscripción en el Registro Mercantil del Caritón 

Machala, según Resolución de la Junta General.- Agregue Usted las 

cláusulas que fueren necesarias para la suficiente validez legal de la 
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Machala, a 24 de Enero de 2002 

Señor 
JIWMY VIRGILIO DELGADO REYES 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

poa 

Por Intermedio de la presente tengo a blen hacerle conocer, que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de ta Compañía EMPRESA DE SERVICIOS 
PORTUARIOS MARITIMO DE MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y ANEXOS 
“ESPOMALIA” C. LTDA., constituida mediante Escritura Pública de Constitución, 
celebrada ante el Notario Primero del Cantón Arenilias, Ledo. Homero Ocampo 
Nieto, el 22 de Octubre de 1996, e Inscrita en el Registro Mercantit del Cantón 
Machala, con el No. 741 y bajo el Repertorio No. 1.531, con fecha 28 de 
Noviembre de 1996; en Seslón celebrada el día jueves 24 de Enero de 2002, fue 
designado GERENTE de la Compañía, por el periodo de CINCO AÑOS; por lo 
que corresponde a Ud. ejercer la reprasentación lega! judicial y extrajudicial de la 
Compañía, además de los deberes y atribuciones que de conformidad con los 
Estatutos Sociales de ta Compañía, en su Artículo Décimo Primero, te 

corresponden.- 
Ud. sustituye en el cargo al señor Antonio Nain Reyes Cruz 

Lo cual pongo en su conocimiento para los fmes legales pertinentes. 

Atertame 

Gina aer Zavala 
PRESIDENTE 

ESPOMALIA C. LTDA. 
e 

- En Machala, hoy jueves 24 Enero de 2002, acepto el cargo de GERENTE de la 
Compañia EMPRESA DE SERVICIOS PORTUARIOS MARITIMO DE 

MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y ANEXOS "ESPOMALJA” C. LTDA., por el 
: periodo de CINCO AÑOS, y prometo cumplir fiel y legalmente con las atribuciones 
E deberes que re otorgan sus Estatutos en su Articulo Décimo Primero. - 

A 
e PR, Reyes 

ERENTE DE ESPOMALIA C LTDA... 
C. 1. 070238410-1 

Dirección:Barrio Harry Alvarez,Vía Machala Puerto'Bolivar. 
vo.
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. En Je parroquia urbana. de Puerto Bolívar, cantón Machala, ul primer día del 
més 'de.Febrero del. des :xll, des, sjendo las once horas, en las .oficinas de la 

compañía ubicadas en las calles Apolinario Gályez y Municipalidad, se reúne la 

. Junta, General, Braordnaria, y Universal de, Socios de la Compañía 

"EMPRESA . DE SERVICIOS ,, PORTUARIOS. MARITIMO DE 

MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y ANEXOS "“ESPOMALIA” C. LTDA.”, 

compuesta por los señores: Andrés Enrique, Reyes Jordán; por, sus propios 

derechos, representando mil ssleciertas, (1.600) participaciones de su 
- propiedad, o sea, el ocherta (80.00%) par ciento del Capital Socíal suscrito y 
pagado; . Femando. Vicente Reyes, Cruz, . por. sus propios derechos, 

representando cien (100) participaciones .da, su propiedad, o sea, el cinco 

(5.00%)/per ciento del Capital Social suscrito y pagado; Leonel Javier Reyes 

Cruz, por sus propios derechos, representapdo cien (100) participaciones de su 

propledad, o, sea, el cinco (6.00%) Por ciento del Capital Social suscrito y 

pagado; por sus propios derechos, representando cien (100) participaciones de 
su propiedad, osea, el cinco (5.00%) por ciento del Capital Social suscrito y 

pagado; Gastón Orlando Reyes Cruz, por sus propios derechos, representando 
clen (100) participaciones de su propiedad, o sea, el cinco (5.00%) por ciento 

- _ del Capital Social suscrito y pagado; Antonio Naln Reyes Cruz, por sus propios 

: derechos, representando cien (100) participaciones de su propledad, o sea, el 

cinco (6.00%)..por cierto del Capital Spcial suscrito y pagado; todas las 

¿Participaciones representadas son iguales, acumulativas e Indivsibles por un 

., ¿valor nominal de UN MIL 00/100 SUCRES (S. 1.000,00) cada una, y 
* «constituyen el, CIEN POR CIENTO .(100%)» del Capital Social Suscrito y 

Pagado de la Compañía, quienes resolMeron por unanimidad constituirse en 

: Junta General Exracrdinaria y Univeraal- de ¿Socios con el objeto de tratar el 

siguiente ORDEN DEL DIA.que prevamente ha sido aprobado por unanimidad 

y cuyos puntos son: UMO) Autorizar, Ja, caelón y. transferencia de 

“Participaciones gue hacen los Socios; Andrés, Enrique Reyes Jordán, Fernando 
Vicenta Reyes Cruz, Leonel Jamer Reyes. Cruz, Gastón Orlando Reyes Cruz y 
Antonio Naln Reyes Cruz, a favor del señar Jimmy Virgilio Delgado Reyes.-
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DONM-Conocer y réscivar a Atl del Capital 'Sociól' dl 'la Gompáñia; 

Suscripción y Forma de pagar Y Aelimál dal: cdtáturosodal la CértpdMla 
“EMPRESA DE “"SERVICIÓNA APORFUARIOS *'-MARINMIOY ::DE 
MANTENIMIENTO, ' LIMPIEZA CL KÍÑEXOS “LESPOMALIA”.:T: “LTDA”. - 
Aderrás de tos Socios de la Complalár vOAMUFDCE tá SAPO 
Oyola Zawmia “quien” RETO Ya SAMBA LEN BE CANINA A? Prelicionta- de la 
Compañía y el señar” Juni?" VÉIS" Delguicio « Reyes,» qué actúa como 

Secretario en su calidad derGerentá dé lla Cormpañiá Errráilcióntó peiisen 

consideración de la Junta id parti querian objetos de ésta reuniárti Pubito 

Uno) Toman la palabra los sefores'Ahdrés Enrique: Reyes Jordán, Fernando 
Vicente Reyes Cruz, Leonel Javier Reyes Cruz, Gastón Ortando Reyes Cruz y 

Antonio Nein Reyes Cruz, qulénetí'án forma Individual manifléstan que an uso 
legítimo del pleno de derstiWf'que le" otorga :el artículo ciento trece, primer 

inciso de la Ley de Compañías Wjénte y el' articula duodécimo constarte en el 

Capitulo Séptimo de los Estatuids dé lá Compañía, solicitan ala: Junta que se 
les autorice la cesión y trahefélrericia' del- total de sus participaciones que 
poseen cada unó en la Compañía¿bara ceder y transferirias a favor del-señor 

Jimmy Virgillo Delgado Réyés '=' La: MU >CISNARE Pi URPIAANIA A "Vetos 

REGULE Y APRUENR AREA Eos" derchas AREFOR EN UI + ias 

Jordán; la-cosión Y 1WIBBAA da dus inál esieciontas (+:800) 'participaniones 

que pages ent CBAPANA ETA dl señor “diriniy Vip Delgado Reyes: al 
señor Femahido' Vicente: Res Cruza 'eselón: y tranatetencia: de: burstlen 

(100) -particidaciones qua póbes' en' ta Compañía, '4 -favol* 'del" deñiór yirtmy 

Migilo Delgiido" Reyes; lal'"saRá"'Lisonél 'Javier Reyeb” Cruz: "la" tolón: y 
tranaferenciá dé 'sús vién"1100) Péticibáiciones que 'púses-án'tá' Odtpañia; a 

Oruz, tá testóry trándrerencia di '¿ud'clerf 1100) pártidpaciónes" Us povesen 
la Comipañíta,' a fadór del "senor" Jr Vifgllo Dbigado Haya; "y; dbueñor 

Antonio" Nain' Réyils + Cruz! la “cssión?' y -traneterenities:elé? elsóiociom:(100) 

participaciones que 'pobels'én-la- Compañía, a tavor del señor Jimmy" Virgllo 

Delgado: Reyes; "acto" que*deberá' reniizarse contóima 10 'biliillia- la Lay "de 

Compañías vigente, en sú Articulo dento tráca, esto es, '4: través. de una 

Escritura Pública. PutD*PééY “Yomá' fl -palabra' el! señor: Jirritiy Virgilio 

- Delgado Reyes, quien maniflestii que domo nuevo ésslonetlo' de tá tctalittad de 

las participaciones de la compañía, es de'su voluntad 'aumertár el Capital
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' Social de ta Compañia a la cantidad de DOS MIL DOLARES ($ 2.000,00), para 

der cumplimiento a las últimas Resoluciones dictadas por la Superintendencia 

¿ de Compañías, que ha dispuesto que las Compañías transformen su Capital en 

dólares .americanos y de- que la compañías, de Responsabilidad Limitada 

, incrementen ay Capital Social a un mínimo de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 
hoy ¡equivalentes, por efectos de-..la . dolarización, a un valor de 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES (U.5.$ 400.00); y que. como el Capital 

Social actual de la Compañía "EMPRESA DE SERVICIOS PORTUARIOS 

.MARITIMO DE MANTENIMIENTOS, LIMPIEZA Y ANEXOS “ESPOMALJA” C. 

LTDA.”, es de DOS MILLONES DE.SUCRES (8/. 2'000.000,00) y que por 

. efectos de la dolarización equivale actualmente a.ochenta 00/100 dólares 

(US.$ 80.00); propone el aumento del Capital Soclal en la cantidad de MIL 

NOVECIENTOS VEINTE 00/1900 DOLARES ($.1,920.00), con lo que el nuevo 

Capital! Social de la Compañia será de. DOS. MIL 00/1009 DÓLARES (5$ 

2,000.00). Luego de algunas deliberaciones, la Junta General par unanimidad 

. de. votos. adoptó las. siguientes resoluciones: RESOLUCION UNO: A) 

Autorizar la gesión a favor del nueva.ceslonario del paquete. de participaciones 

y socio de fa Cormpañia, señor Jimmy Virgilio -Delgado Reyes, todos los 

derechos de preferencia que le corresponden a cada uno dé los cedentes, para 

que.en.la emisión de laé huevas participaciones, por el Aumento del Capital 

Social, puetia.quecribirias a su nombre; B) Aurtisittal' el Capital Social' de la 
Compañía "EMPRESA DE SERVICIOS PORTUARIOS MARITIMO DE 

MANTENIMIENTO: LIMPIEZA Y ANEXOS “ÉSPOMALIA” C. LTDA.”, en MIL 

NOVECIENTOS'VEINTE'00/100 DOLARES (U. 5. $ 1,920.00), mediante la 
emisión de, CUARENTA Y OCHO» MIL (48.000) nuevas participaciones 

sociales ordinarias y norrinativas, cón un yalor nominal de cuatro centavos de 

dólar (US. $ 0.04) Cada una; porto Yue la Cempañía contará en el futuro con 
. ¿el Capital Social de DOS MIL 00m04" DÓLARES, divdido: en cincuenta mil 

+ (60, 000) participacionad ordinarias y 'hominativas de cuatro centavos de ciólar 
"(Us 50.08) veta tna) y, €) Aprobar la suscripción de las participaciones en 

= que se divide el aumento y el pago en numerario, en los términos que se 

desprende del Cuadro de Suscripción de Perticipaciones de Aumento de 

Capital que se ha elaborado y que se ordena sea incorporado a la presente 

Acta como parte de la rmisma.- RESOLUCION DOS: EH Artículo Cuarto 

Reformado de los Estatutos Sociales, dirá:" ARTICULO CUARTO:CAPITAL.- 
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E Otital Social de da: ANPIECADOS MN VOLTA 1 Ys 

2,000.00); civieicio-en-clnécliar MÍN (80:000)*1 iguales, 
acumáalivas e indMelciesdQUATO CENTAVOS DE'DOLAR (U: 8. $ 0.04) 

cada una, el mitimo ets de eitertha tótalmente suscrito y paígado."-Acemás la 
Junta autoriza al Gerente de id Somplifía” para qué teellcs tótia' y tada una 

de las gestiones tendertes Ul párfecciónamiento del Aumento“de Capital y 

Reforma de Estatutos: Socidi” Bordado ' hasta' *sú Anadripción.' >> Er Gótas 
eircunstancias' y no habléndo tro punto que tratar, la Presidenta declara 

conciuida las deliberaciones! concédiéndose un momento de receso para la 

redacción de la presenta Acta.'+Reinstalada la Sesión con-la 'ablitencia de 

todos los Soclos mencloneitiós'dnósu inicio, es da lectura at «Acta; i-rrisma "que 

luego de haber: sido lelcia $ aprébade-por hanimidad y éln modificactones, 

para constancia -de lo cual!y'én curmplimiento con lo dispuesto en el ¡Artículo 

doscientos ochenta de la ley de Compañias, además de ta Presidenta tirináñ el 

Acta todos los Socios asistántes y prebente, conjuntamente con el Secretario 
que certifica, con lo cual se jevaita tá Sesión. 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO SEXTO 
MACHARA - m.0R9- ECUADOR TELEFONO: 960-835 

' presente escritura. f) ABOGADO PATRICIO VERA RAMBAY, Registro 

2 Profesional número doscientos cincuenta y cinco, del Colegio de 

3 Abogados de El Oro- HASTA  AQUÍLA MINUTA, la misma que 

4 queda eleva a Escritura Pública para que surtan los efectos de Ley.- Se 

s observaron los preceptos legales que el caso requiere y leida que les 

$ fue a los comparecientes integramente por mil el Notario, estos la 

7 aprueban, ratifican y la firman conmigo en unidad de acto de todo 

8 lo cuaidoy fe. 

o 10 Hrcohi A (Veco hecho 

11 Sr. ANDRES ENRIQUE REYES JORDÁN 

1 C.C.No. 070021618-7 

  

14 = , 

15 Sr. FERNANDO VICENTE REYES CRUZ 
wm  C.C.No.070105322-5 
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LU 
S Sr/LEONEL JÁVIER REYES CRUZ 

€ C. No. 070141432-8 
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IS GASTON O ORLANDO REYES CRUZ 
C. C. No. 070206515-2 

28 — Siguen Firma.- 
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: Vienen Firmas.- > ) 

  

  

11 Gerente General y Representante Legal dé la / . 

12 Compañía “EMPRESA DE SERVICIOS PORTUARIOS : ] 

13 MARÍTIMO DE MANTENIMIENTO LIMPIEZA 

14  YANEXOS "ESPOMALIA” C. LTDA. 

is  C.C. No. 070235410-1 >> 
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o ha Luss Bambrand Larrosa 

1 HOTAMIO PUBLICO SEXTO 
24 900. EOHADOR 

    
          

     
    

20 .omot- > 

2 »E OTORGO ANTE MI, y, en fe df qlo 'confiebb, -PA 
o 7 RREA 
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* ECUADOR 

3 IGUAL A vU ORIGINAL, que: sel”0, 
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